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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la admisibilidad de la 
demanda, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 30 de noviembre de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                          JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, a la luz de lo dispuesto 
en el artículo 82 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, el Despacho encuentra los 
siguientes defectos, los cuales deberán subsanarse en el término legal de 5 días 
siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído, so pena de 
rechazo: 
 

1. Deberá aclarar por qué esboza pretensiones a favor de “la hija y madre del 
afectado” sin mencionar el nombre de ellas, sin incluirlas en el encabezado de la 
demanda como demandantes y sin incluir hechos que fundamenten esas 
pretensiones.  

2. Aclarado lo anterior, y si de la enmienda surge que la hija y la madre del afectado 
serán parte activa de esta demanda, deberá identificarlas con su nombre y su 
numero de identificación, así mismo, incluir en la demanda los hechos que 
fundamente las pretensiones a su favor. 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, y si fuera el caso, deberá igualmente allegar 
poder debidamente otorgado por la hija y la madre del señor RIGOBERTO 
SANTAMARIA QUINTERO. 

4. Deberá aclarar el nombre del galeno demandado, teniendo en cuenta que en la 
demanda y poder se indica en todo momento el nombre “JORGE ANDRES 
MESTRE ORDOÑEZ” y en el acta de conciliación prejudicial aportada se consignó 
como parte convocada al señor “SERGIO ANDRES MESTRE ORDOÑEZ”; deberá 
entonces indicar si se trata de la misma persona, y de no ser así, deberá hacer 
los ajustes necesarios en la demanda y el poder, o agotar el requisito de 
procedibilidad con el señor JORGE ANDRES MESTRE ORDOÑEZ, según sea el 
caso. 
 

De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en general 
por los artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
  

RESUELVE. 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por RIGOBERTO SANTAMARIA QUINTERO, a través 
de apoderado judicial, contra la CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA S.A.S. y 
JORGE ANDRES MESTRE ORDOÑEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
  
SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar el defecto 
referenciado, so pena, de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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